
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación 077 De 2022 

Radicado 
05 368 31 84 001 2022 00046 00 (2003-

00083 Interdicción) 

Proceso Revisión Interdicción 

Solicitante  Lucia   del   Socorro   Munera   Bedoya 

Interdicto José Ovidio Munera Bedoya 

Asunto 
Agrega documentos y da traslado de 

valoración.  

 
 

Allegadas las evaluaciones médicas realizadas al señor José Ovidio Munera Bedoya, así 
como el informe de valoración de apoyos realizado a este último por la Personería del 
Municipio de Itagüí – Ant, se convoca tanto al señor JOSÉ OVIDIO MUNERA BEDOYA 
como a la señora LUCIA DEL SOCORRO MUNERA BEDOYA, en calidad de curadora, 
a fin de que comparezcan a este Despacho con el objetivo de determinar si el primero de 
ellos requiere de la adjudicación judicial de apoyos, audiencia que tendrá lugar el día 17 
de agosto de 2022, a las 09:00 a.m.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 58 fijado hoy  08 de JULIO de 

2022 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 

Firmado Por:

 



Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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